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DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Reforma Política- 

Electoral, con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en materia de 

integridad en candidaturas. 

Incorpora la Comisión de Verificación de 

Integridad en Candidaturas con el fin de 

recibir de los partidos políticos los listados de 

personas que se pretendan postular como 

candidatas a un cargo de elección 

popular, ya sea federal o local. Asimismo, 

remitirá la información a las instancias 

competentes en materia de seguridad, 

inteligencia, procuración de justicia y 

financiera para que determine la existencia 

de un riesgo de actividades delictivas y así, 

pueda notificar a los partidos políticos o 

aspirantes independientes si identificaron la 

existencia de un riesgo razonable. 

Estará integrada por cinco consejeras o 

consejeros electorales, cuyo cargo durará tres 

años, asimismo, la presidencia será rotativa y 

designada anualmente por sus integrantes. 

Iniciativa suscrita por la Titular del Poder 

Ejecutivo Federal el 20 de mayo de 2026. 

(LXVI Legislatura) 
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